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adiciones y aditivos)), esta Direcclón (jcncraL de conlormldl'H.1 con lo
dispuesto en el artículo 17 de las Disposiciones Reguladoras Generales
para la Acreditación de Laboratorios de EnsaYos para el Control de
Calidad de la Edificación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989. de
13 de octubre, acuerda:

Primero.-Inscribir el citado Laboratorio en d Registro General de
Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación en
135 arcas técnicas de acreditación «Arca de control de hormigón en masa
o armado y sus materiales constituyentes: cemento. áridos. agua. acero
para armaduras. adiciones y aditivos)). con el nUmero 0700&HA91.

Segundo.-Publicar la inscripción en el «Balchn üficíal dd Estado».

Madrid. 23 de septiembre de 1991.-La Directora general, Cristina
Narbona Ruiz.

RE50LL'CJON de 23 de sepTiembr(' dc 1991. de la Dllw
áOIl General para la ¡'¡¡'ieuda y A.rqllitCCJUra, por la que se
acuerda la inscripción del Labormorio de Ensayos del
ColegfO de Aparejadofcs y Arquttecws Técmcos de AlicanTe,
siTo el1 el polígono Pla di! La ¡ 'allonga C/2, parcela 119,
AliwlUe.ell ('/ RegiSTro G(,lleral de Laboratonos de Ensa
yos Acredilados para el ColUrol de Calidad de la Edifica
ción, J' la publicación de dIcha mscnpcl6J1.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura y
Vivienda de la Consejería de Obras Publicas. Urbanismo y Transportes
de la Generalidad Valenciana. de la Resolución de 26 de Julio de 1991,
concediendo acreditaciones al Laboratorio de Ensayos del Colegio de
Aparejadores yArquitectos T&cnicos de Alicante, sito en .poligono «PIa
de la Vallonga C/2». parcela 129. Alicante, para larcalizaC-lón de ensayos
en las áreas técnicas de acreditación para el control de calidad de la
edificación: <tArea de control de hormigón en masa o armado y sus
materiales constituyentes: cemento. áridos. agua. acero para armaduras.
adiciones y aditivos», esta Dirección General de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 17 de las Disposiciones Reguladoras Generales
páta la Acreditación de Laboratorios" de Ensayos para el Control de
Calidad de la Edificación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de
13 de octubre, <lcuerda:

Primero.-lnscribir el citado Laboratono en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edi~c~clón,
en las áreas técnicas de acreditación «Arca de control de hormlgon en
masa o'armado y sus materiales constituyentes: Cemento. áridos. agua.
<lcero para armaduras, adiciones y aditivos», con el núme.ro 07005HA91.

Scgundo.-Publicar la inscripción en el «BoleHn OfiCial del EstadQ»).

Madrid, 23 de'septiembre de 1991.-La Directora general, Cristina
N<lrbona Ruiz.

RESOLUCJON de 23 de septiemhre die' 1991, de la Direc·
Ción General para la V¡.'ienda J' Arquill'Clllra, por la que se
acuerda la inscripción del Laboratorio «Ingenieros Consul
lores y Conlrol de Calidad, Sociedad Anónima» (CON~

TROLEXj, sito en Camino de Ronda. :iin !/lImero
Alica1lte, en el Registl"O Gt'lU'n:l! dt: Laboralorios de El1sa:
yos Acreditados para el COlllro[ de Calidad de fa Edijlca
ción y la pubúcaclóll de dicha mseripnófl.

. Yista la comunicación del Director general de Arquitectura y
VIVienda de I~ Consejeria. de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes
de la ~enerahdad Yal~nC1ana. de la Resol,uC1ón de 26 de julio de 199L
concediendo acr~dltaclOne.s al Laboratoflo «Ingenieros Consultores y
Cont~'ol de CalIdad. SOCiedad Anónima}~ (CONTROLEX). sito en
Cammo dc Ronda. sin número, Alicantc, para realización de ensayos en
las áreas técnicas de acreditación para el control de la calidad" de la
~d.i.fi~af.¡~n:«..<\rea de control de hormigón en masa, de cemento, de
a~ldos y efe agua», esta Dirección General. de conformidad con lo
dispuesto en. el .~rtículo 17 de .Ias disposiciones reguladoras generales
para la a~redl~aclOn de labor<J.tonos de ensayos para el control de calidad
de la edificaCión, aprobadas por d Real Decreto 1230/1989, de 13 de
octubre, acuerda: •

Primer.o,-Inscribir el ótado Lahoratono en d Registro General de
Laboratonos de Ensayos para el Control de I¿¡ Calidad de la Editkación,
en las áreas técnicas de acreditación: K'\rea de control de hormigón en
masa. de cemento, de áridos, y de agua», con d número 07006HC91.

Segundo.-Publicar la inscripCIón en el \{Bole-rín Oficial del EstadQ)~.

Madrid. 23 de septiembre de 1991.-La Directora general. Cristina
Narbona Ruiz.

--------

24746 RESOLCCfON de 23 de sC1U¡emhre de 1991, de la Direc
ció" General para la f 'hielldu l' Arquitectura, por la que se
aCl/erda la munpool¡ del Lahoralorio "Prore.'( Valencia,
Svoedad Anónimo». sito en Sal/chis Guamcl'. 25. A/daia
(f ·almcia). en el Registro General de Laboratorios de
Emams Acreditadns para el Control dc Calidad de la
Edificación y la Iwhlicacioll de dicha inscrij1Clón,

Yista la comunicación del Director general de Arquitectura y
Vi\"lc~a de l~ Consejería. d" Obras Publicas. Urbanismo y Transportes
dc la Gcncra!ldad ValenCiana. dc la Resolución de 16 de julio dc 1991,
con~e~iendo .acrcditacion,es al Laboratorio «Proyex' Valencia, Sociedad
,~~Onlma}>. S110 en Sanehls Guarner. 15, Aldaia (Valencia). para realiza
elOn de ensayos en las jreas tccnkas de acreditación para el control de
la ca!ldad de .I~ edificación: «Arca de control de hormigón en masa. de
cemento, .de andos y de aguiJ.». esta Dirección General. de conformidad
con lo dIspuesto en el artículo 17 de las disposiciones reguladoras
generales para la acrcdit.Jción de laboratorios de ensayos para el control
de caiJdad de la edificación, Jprobadas por el Real Decreto 1230/1989,
de 13 de octubre, acuerda:

Primer,o.-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro Gener<ll de
Laboratonos de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edificación,
cn las árcas técnicas de,3;creditación: «Arca de control de hormigón en
masa. de cemento, de andos. y de aguan. con el número Q7007HC91.

Scgundo.-Publicar la inscripción en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 23 de septiembre de J99L-La Directora general Cristina
Narbona RUIZ.

MINISTERIO DE CULTURA
24747 RESOLUClON de 17 de scpliembre de 1991. de la SlIbse·

cretart"a. por la que Se conceden. ayudas a la edición de
obras de autores espa1ivles< y a lel traducción de ohl'as de
autores espatloles elltre lenguas oficiales espaliolas.

De acuerdo con la Orden de 22 de febrero de 1991 (<<Bo1l.'tin Oficial
del Estadú~) numero 51. del 28), por la que Sé establece la normativa de
ayudas al sector del libro español,

Esta Subsecretaría harcsuclto hacer publica la composición de la
Comisión de Asesoramiento y Evaluación proponcnte de las ayudas, así
como las concedidas en las modalidades y ayudas a la edición de obras
de autores españoles. y ayudas a la traducción de obras de autores
españoles entre las lenguas oficiales españolas:

Primero.-De conformidad con el artículo 3..:1, 2. a) y b), de la Orden
de convocatoria. la Comisión de Asesoramiento y Evaluación quedó
constituida de la siguicnte manera:

Prcsidente: Don Federico Ibáñez Soler. Director general del Libro y
Bibliotecas.

Viccpresidenta: Doña Carmen Lacambra Montero. Directora del
Centro del Libro y de la Lectura. ..

Vocales: Don José Andrcs Martlnez Sánchez (<<Andrés Sorcl))) y don
Mcliano Nimalón Peraile Redondo. en representación de Asociaciones
de Escritores; dolia Ana Molló Bla5('0 y dún Josep Carrasco Azemar. en
n..--presentación de la Federación de Gremios de Editores de España; don
San[¡¡lgo Garma Pons. don Aurclio lourelro Suárel. don Luis Suñcn
García. don Francisco Comin eomin y doña Ana María Garralón
Torres. como especialistas en temática de los proyectos editoriales.

Paro las ayudas a la traducción de obras de autores españoles entre
las kngua~oficialcs cspaliolas se incorporan a la Comisión los Vocales
dona Maria Luisa Balseiro Fcrnándcz~Carnpoamor y doña Esther
Bení¡eL Eiroa, en representación de Asociaciones Profesionales de
Traductores.

Secrctaflo: Don Antonio Barbadillo Gómez, Jefe de Servicio del
Centro del Libro y de la Lectura.

Segundo.-La Comisión de Asesoramiento y Evaluación acordó
c1evnr <tI ilustrísimo scnor Director genc-rnl del Libro y Bibliotecas. para
Dü<;tcrior resolución por pane de esta Subsecretaria, la propuesta de
concesión de ayudas a la edICión de obras de autores españoles. y a la
traducción de obras de autores entre las lenguas oficiales espanolas,

Tcrcero,-Esta Subsecretaría. de acuerdo con la propuesta de la
Comisión de Asesoramiento y Evaluación, ha resuelto conceder y dar a
conocer las empresas editoriales a las que se otorgan ayudas y cuantia
de las: nllSmas de- acuerdo con los proyectos editonales seleccionados,
según relacIón que se acompaña a la presente como anexo,

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madnd, 17 de septiembre de 1991.-EI Sub~c"Cfetario, Jose Manuel

Garmln Guzmjn.


